
  

  

TP sócnes..28 de. cuau 
y.PH. 

El inmueble se encuentra ubicado 
en la Parroquia de Chillogallo, barrio 

San Fernando, calle “U”, No. 298 y 

calle “B”, Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha. 

LINDEROS DEL INMUEBLE: 

NORTE: Con et lote No. 297, en una 
extensión de 21,00 metros. 
SUR: Con el lote No. 299, en una 
extensión de 21,00 metros, 
ESTE: Con la calle “U”, en una ex- 
tensión de 12,00 metros; y, 

OESTE: Con el lote No. 294, en una 
extensión de 12,00 metros. 
AREA TOTAL DEL TERRENO: 252 

CARACTERÍSTICAS: El inmueble 
consta de terreno y dos construccio- 

nes prefabricadas, de estructura 

metálica, desarrolladas en una sola 
planta. 

CONSTRUCCIÓN 1: Con un área 
de 42 metros cuadrados. Integrada 

por: sala, dos dormitorios, cocina, 

baño, lavandería; 
CONSTRUCCIÓN 2: Con un área 
de 42 metros cuadrados. Integrada 

por: sala, dos dormitorios, cocina, 

baño, lavandería.- . 
Dispone de los servicios de agua 

potablo, luz eléctrica y alcantarilla- 

SALVO DEL INMUEBLE: 

El avalúo del terreno y las construc- 

ciones existentes es de TRECE MIL 
QUINIENTOS DOLARES — ($. 
13.500,00 U.S.D.). 

Por tratarse de segundo señala- 

rriento, se aceptarán posturas des- 

de aquellas que cubran el cincuenta 

por ciento del avalúo, valor que se 

consignará en dinero efectivo o en 

cheque certificado a nombre de es- 

te Juzgado, por el diez por ciento de 

ta oferta. . 
Lo que pongo en conocimiento del 

público para los tines legales. 

Dr. José Bonitla Lamas 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
CUARTO DE LO PENAL DE Pl- 

CHINCHA. 

Tiene firma y sello 

Tf/2034848 a.c. 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. 

J.191-02-JPH 

Se pone en conocimiento del públi- 

co en general que el día Miércoles 

dos de Junio del año dos mil cuatro, 

de las catorce a las dieciocho horas, 
se llevará a cabo el remate de los 
certificados de derechos fiduciarios 
del Fideicomiso Mercantil denomi- 

nado El Conde y que a continuación 

se detalla: 
BENEFICIARIO: %PARTICIPA- 

CION; VALOR PAR.FIDEC.;¡RESER- 
VAS:(-) PASIVOS;:(-) RESULTA- 

DOS;V/LIQUIDO PAR.FIDE 
* JOSE RAFAEL SAENZ PEREZ Y 

JOSE RAFAEL SAENZ BOR- 
JA;43%;1,238,868.42;94,468.32:42 

1 ,821.00,555,239.24,346,276.50 

COVIPRO 
S.A.:50%;1,440,544.68;98,218.98;4 

90,489.54:645,627.02:402,647.10 
* JOSE RICARDO RUILOBA Y JO- 

Se ESTUPIÑAL RUILO- 
BA;7%;201,676.25,13,750.65;68,66 

8.53;90,387.78:56,370,59 

Ss Ú M A N 

distribución: Planta Baja, piscina, 

sala de juegos, hall, baños, sauna, 

turco y vestidor con pisos de cerámi- 

ca y granito sin pulir. Planta Alta: 

cuatro dormitorios, un baño familias, 
un baño compartido y uno privado, 

tos dormitorios con pisos lisos y los 

baños con pisos y paredes de cerá- 

mica destruidos.- Parte posterior de 

la casa una planta conforma la sala, 

comedor, cocina y medio baño con 

pisos de cerámica (paredes picadas 

y rotas) en la sala existe chimenea 

la losa es inclinada.- La piscina es 

de 32 metros cuadrados tiene pare- 

des de hormigón, revestidas de ce- 

rámica, sus andenes son de granito 
sin pulir y tiene una estructura metá- 

lica con vidrio roto de cubierta.- Al 
costado occidental de la casa existe 
un cuarto de máquinas con estructu- 

ra de hormigón armado, paredes en 

lucidas y losa de cubierta, con área 

de 8,25 metros cuadrados.- Los pa- 

tios y veredas perimetrales a la casa 

son de cemento, con área de 241,50 
metros cuadrados, su estado de 
conservación es reguiar.- En la par- 

te posterior del lote se han construi- 

do cuatro muros de piedra con mor- 

tero de cemento con un volumen de 
38,50 metros cúbicos.- Existe una 
cancha con base de piedra, con un 

área de 594 metros cuadrados.- 
Una casa para servicios con pare- 

des de bloque, pisos de cemento, 

sin cubierta, con un área de 46 me- 
tros cuadrados, abandonada.- Tam- 

bién hay una cisterna con loseta de 

cubierta con un área de 7,50 metros 
cuadrados y capacidad para alma- 

cenar 15 metros cúbicos de agua, 

escombros y basuras.- 

AVALUO.- El avalúo del inmueble en 
las condiciones en que se encuentra 

es de CIENTO SEIS MIL SEIS 
CIENTOS SESENTA Y CINCO 
00/100 DOLARES AMERICANOS.- 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, 17 de Mayo 
del 2004, las 09h03.- .. ..... se seña- 

la para el día martes seis de julio del 

año en curso, para que dentro de las 
horas de Ley, en la secretaría de es- 

te Juzgado, tenga lugar el remate 
del bien inmueble avaluado dentro 
de la presente causa, para lo cual se 

harán las respectivas publicaciones 

en uno de los periódicos de mayor 

circulación que se editan en éste 

Distrito Metropolitano de Quito, me- 

diando entre publicación y publica- 

ción por lo menos el término de ocho 

días y de la última de ella hasta el 

día del remate.- Se fijarán los carte- 
les en la forma que dispone la Ley.- 

NOTIFIQUESE. f) Dr. Alfredo Grijal- 
va Muñoz, JUEZ. 
Por tratarse del primer señalamiento 

se recibirán posturas que cubran las 
dos terceras partes de dicho avalúo. 

Lo que llevo a su conocimiento para 

los fines legales consiguientes. 

26 de Mayo del 2004. 

Lcdo. Aníbal León Alcocer 

SECRETARIO 
Tiene firma y sello 

Ti/2034805 a.c. 

TO SUCURSAL MACHACHI 
Pongo en conocimiento del público 

en general que el día once de junio 

Lic. Carlos de la Cueva., 
SECRETARIO AD-HOC 

  

los fines de ley, previnióndole de la 
obligación que tiene de señalar casi- 

_ an s - SI LASIMDIY JUUILIA SOMOIaYY ad yr 
croquis de ubicación de las fuentes, — mota facultad otorgada a su Aboga- 
asf como la Escritura Pública de 

Mario Orta E Estroll. Juez. sillero judicial para las posteriores 

  

    

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

IMPSATEL DEL ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía IMPSATEL 
DEL ECUADOR S.A. aumentó su capital en US$ 
1'599.999,36, aumentó su capital autorizado y refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 
el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 
7 de enero del 2004. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución 
N*04.Q.1J.2005 de 21 MAYO 2004. 

El capital actual suscrito de US$ 1'947.932,00 está 
dividido en 1947.932 acciones de US$ 1,00 cada 
una, y el capital autorizado es de US$ 3"600.000,00 

Quito, 21 MAYO 2004. 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO, (E) 

11/2034839 a.c. 

$301. 

    

do Detensor.- NOTIFIQUESE. f) Ing. notificaciones. Lo que comunico previniéndole de 

Hay firma y sello po judicial, ERTIFICO sus posteriores Compraventa A A Fernang____ vano, Jefe de la Agen- Dr. César Torres Dávila. la obligación que fieno de señalar 
rr A EVALL pes $ GUERfA» . alados ; omo de ato E mal da de roma el Consejo Nacional SECRETARIO DE LAAGENCIA DE domicilio Judicial dentro del períme- 

SECRETARIA ado Def 2 de A Ídricos, Encargado. QUITO DEL CONSEJO NACIONAL tro legal de esta ciudad de Quito pa- 
A Hay firma y selo NO UEIQUESE. Dog Cero roman "Lo que comunico al público para los DE RECURSOS HÍDRICOS ra posteriores notificaciones. 

oO3Ao6S Se do Se Po Anngeni Ser de fines de Ley consiguientes, previ- Hay firma y sello Dr. Edwin Cevallos Ampudia 
OA NA ES e uN. Miéndoles a dos interesados de la — T(/2034291a.c, Secretario 

Y Agencia ito A obligación que tenen de señalar ca- y Hay un selto 

Lo que comunico al público para los silgro judicial para las posteriores C/ 26051 a.. 
fines de Ley consiguientes, previ- notificaciones. 

R. DELE. niéndoles de la obligación que tie- Dr César Torres Dávila OS 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE de señalar casillero judicial JETARIO DE LA AGENCIA DE 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

     EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
INGENIERIA PARA EL DESARROLLO 

ACURIO Y ASOCIADOS S.A. 

La compañía INGENIERIA PARA EL DESARROLLO 
ACURIO Y ASOCIADOS S.A. se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario DECIMO SEXTO 

del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 20 DE 
ABRIL DEL 2004, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución N* 

04.0.1J.2007 de 25 MAYO 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2000,00, Número de 

acciones: 2000, Valor US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: UNO.- 

Asesoramiento empresarial e industrial en cualquier 

área inclusive en las áreas administrativa y financiera. 

DOS.- Desarrollo de proyectos sociales y de inversion. 

TRES.- Diseño y construcción mecánico-estructural de 

todo tipo sean estos para casas, puentes, edificios... 

Quito, 25 MAYO 2004. 

DRA. MARIANA ELENA GRANDA AGUILAR 

11/2034846 a.c.     
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